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RAD. No. 70-001-40-03-002-2019-00634-00. 

GARANTÍA MOBILIARIA. 
TERMINACIÓN SIN SENTENCIA 

SECRETARIA: Señor Juez; paso a su despacho el presente proceso, 
informándole que el Mandatario Especial de la parte ejecutante BANCO BOGOTÁ 

S.A., de consuno por el Apoderado Judicial de esa mismas institución financiera, 
solicitan la terminación por pago total de la obligación No. 359230459 y 

consecuencialmente se disponga el levantamiento de la aprehensión del vehículo 
dispuesta en la causa.  

Sírvase proveer. 
Sincelejo,  18 de mayo de 2023.   

  
DALILA ROSA CONTRERAS ARROYO 

SECRETARIA 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO, Dieciocho 

(18) Mayo de Dos Mil Veintitrés (2023). 
 

En atención a la nota de Secretaria precedente, acaeciendo que  el Mandatario 
Especial de la parte ejecutante BANCO BOGOTÁ S.A., de consuno por el 

Apoderado Judicial de esa misma entidad financiera,  solicitan la terminación del 
mecanismo de ejecución de pago directo, por cuanto se dio el pago de la 

obligación No. 359230459 y consecuencialmente se disponga el levantamiento 
de la aprehensión del vehículo dispuesta en la causa. 

Ahora bien, es de advertiste por el Despacho que la actuación que cursa en esta 
dependencia judicial, solamente versa sobre la aprehensión y entrega del 

vehículo automotor objeto de la garantía, por lo que en ese sentido el Juzgado 
dispondrá la terminación de la presente actuación, de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley 1673 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, 
consecuencialmente ordénese la cancelación y levantamiento de la medida 
aprehensión dispuesta en proveído del once (11) de diciembre de 2019.   

 
En mérito de lo expuesto se, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Decrétese la terminación de la solicitud de aprehensión  material y 
entrega del vehículo objeto de garantía mobiliaria promovido por el BANCO DE 

BOGOTÁ S.A., contra el señor ELKIN DARIO GIRALDO MONTOYA. 

Consecuencialmente ordénese la cancelación de la aprehensión material 

automotor con las siguientes características: Marca MITSUBISHI, Línea 
MONTERO 3.2 L, Servicio PARTICULAR, Clase CAMPERO, Modelo 2014, Color 

BLANCO SOLIDO, Chasis No. JMYLYV98WEJ000612, Motor No. 4M41UAK8510, 
Matricula HAO-078 dispuesta en providencia del once (11) de diciembre de 

2019, comunica con oficio No. 3029 del veintinueve (29) octubre de 2020, 
dirigido  al Director de la SIJIN. Ofíciese.   

Archívese el expediente en su oportunidad. 
 
Desanotese de los libros Radicadores.  

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

RICARDO JULIO RICARDO MONTALVO 
JUEZ 
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